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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'416.2025-GM-MDCC

Cero Colordo, 16 de setiembre d6 2025

VISTOSi

La Resoluckin de GeEncia Municipa¡ N'225-20216M]\4Dcc, de fecha 09 de abrilde 2021, se aprcbó el expediente lécnico det proyecto

:Tl:T1,:l: l:T4.g9ld€l s€tuicbdeasua pobble y arcantarirrado sanirario derl'ercaoo vayorisu lÉmpi,t-'iJnliélir, iút"üiJ ó,iJi"üL¿.,
1,e1"3l:lg,O: tTyll?", con código unico de inversión 2501967, po;b suma Oe bnle,me.O¡, on un plazo ¿e ejecución de

baio la rnodalidad de adminbtración directa, la Resolución de Gerencia ¡,,lunicipat N.si3-2021:cM-Mó¿a * Jp.¡o rá iiinüiii|r
!1,f.j-,-1t,,::,lolf:yryestal 01 delcitado proyecto de inveBión públlca, la Resoluii¿n ¿e Oerenc¡a lvunicipat N"020-2022-ct¡-[4DcC se

l.^lllf11::9.-Mly_r199!j go1a1U,¡9ion qesupuesrl-02 y reducción de prestaciona oi éipoiecio¿i;;*ioi ir,-¡iü .iljil-.ó zñJw rd rrrrutr|(¿uon rNrc¿r lrnancEli¡ ul po¡amplEqon prcsupuesbl02 y cducdón de pr€staciones 01 delpoyectode ¡nversión pública, elas¡ento 243

ll*lf11f1ot,t-sclito por el Residente 
-de 

obrc, el asiento 246 del cuademo de ;bÉ ate¡dido por et in¡pectof de obra, eilnlorme N"001-2025-

Yry:f^Hg9_',119.^pr^.llTp".r'.99 obra, er rnfonne N"002-202s_MDcc/EFHe/ro,u*nJpoirrliiñr, ¿. ólá liiliri#"¡i,ürs-
¿|¿cIMUUU/('UPU5!jEUPAD-PASU atendtdo pOI el SUb Gerente dé Eiecución dé Ohrác p hti.^ Mr a/iñpor el Sub cerente de Ejecución de ObGs publicas por Administración Directa, el Infofire N"g0"2025-

Y"19t,99?Ír*::f*c.l"Tlr,-1gpl:l!:ryl,rf'"resaren conharaci'ón con a ¡,t ¿Jiá áó.,iíü oJ d; püü;l;ñ:ñ,,ü, Ji;;#
:^sl:"T::-l?9:ff.T-1,:l9lo: ry,1 9:"F 9.. 

Éllm.u",o., Fói,püi,i v-n,,,:,,iái;;ü;, ;iiffi;i¿,"iriffi iün:¿;:d;iüffi¿;n' rresupueslo y Kaconalzacon, el Inlome Legal N'058-2025-GAJ-SGALA-|\¡DCC
suscrito por els0b Gerente (e)de Asunlos Leo¿les Adminisl€tivos, el PIoveido N;z$-zozs-GÁJ+aocc 

"*crito 
por etGerenc¡a de Asesoía Jurtdrca,¡isnorándum Mültipte N"1¿Z-ZZO¿IZSZI-ZOIS-}¡¡UDCC suscrito Dor GeÉncia r,¡li"iciñrl- ": 

"
por Ger€ncia Municipal, y;

*,0*"311;iljlffiLi,1,'!::?::T*:il31i?1nlT"::,r:jD:^9^llgf t!::T,rylb't*,pjr¿ ra prestación adicionarde obra q{re (i)sea

i#"1::i"T9L.glf:gg:ll::f:,:fft:::(*11Tr:Tr:tieii;;:;;,-,iii"tíüijl'áñiii, ffiili#ffiffi,iiffique prcviamente cuenre conc€rtjnc¿ció¡ oresuDuesrary resorucion dertrurirJá r"üñdi, i;¡",ñ;ffif;"ñ,[[o[;¡;fi:'üll,P.ii:}.i;,:ljde la prestación adic¡onarno supere ras ocho (g)lnrdades mposrlivas tdbutadas, por tratarsé de iooi¡c¿crones menorcsl

CONSIDERANOO:

' - Que' el artículo 194 de la constih,cjÓn Politica del Peru de 1993 prescribe que las mun¡cipalidad€s povinc¡ales y distitales son óEanos degobiemo locarque gozan de autonomra poritca, económica y administrativa en rói ñ,iroi ¡-. ,r .0r0.,"n.,",

Que' el articulo l¡ delTitulo Pfeliminar de,la Ley orgánic€ de Municipalidades anola que ta autonomia que la consllución polilca d€t peru
establece paE las municipalidades radic¿ en la faq¡ltao oó epicer actos oe góúé.0,-.i.i.srnü*t y ¿" 

"oministación, 
on su;ecón aior¿"n"riento

Que' e¡ numeral 4 del arliculo 79 de Ia Ley orgánica de Munic¡palidades €sbblece güe es funcón específca compartida de las municipalkladesdisldtales, ejecutar dkeclamenle o proveer la eiecuii¿n ¿e tas o¡ms oe'intraeitrrrt,riur¡áü o r"' qr" sean ind¡spensabtes para et desenvotvim¡enbde la v¡da delvec¡ndado' la prcduccón. el comercio, el transporte y la comunicación en sl d¡slrib, lares como pistas o calzadas, vas, puentes, parques,mercados, canales de ifigación,locales comunales, y obras iimilaóst

Que' la Prirnec oisDosición comDlemenhria Final de la Dkectiva de Ejecución d€ obras públicas por Adminjstr¿c¡ón Difecla rectifcada conResoluciin de conÍaloria N'183-2024'cG contempla q"ue ésh eofa en vbenciJ i u"luio a-. zoz+ y r"* .plic¿bte a toda obra públicá que se ejecutepor la modalicad de administación direct¿ cuyo expedienle lécnjco sea;p¡obaoo ipáni, oe ra ent,ao" en vigencia de la presente norma o que seencuentren en ejecución fhica con una eiecucib¡-fnincier,a acumutá¡iJe-6¡"¿ r""oiJ ii". p* re"to tio%), en cuyo caso, a partir de dicho es'oo,deberán adecuarse a ¡as d¡sposiciones de la pr€sente directivai

Que' el numeralS deladíqllo 1 de la Resolución conlr¿lord que regula la Ejecución d€ obras públ¡:as porÁdministración D¡recta acota qle enla etapa de constucción' la Entjdad disoondÉ de^un 
-cy¡ry-a¡ 

<Jl";, "ofo,¿irltnt 
ói.¿-o-y lrg"toudo, en etque se anotará ta fecha de ínicro Itérn¡ño de los trabaios, las modilicaciones autodzadas, los avances mensuales, los confoles dú0cs de ingreso y salida de materiales y peEolar, ¡as

i:ñt-i:rltTf |!¿:'*uipos' 
asicomo los prcblenas que vienen alectando !r cu.pr-imiento oe ros c,onogra;as estabtecklos y tri óiiü.iás ¿"

Que' elsub numed 5 3,4.2 de la Dkecliva,i¡tern¿ de ejeorc¡ón de obras pof la modal¡dad de administración directa de la Municipalidad D¡stritalde cero colorado defne que h prestacón adic¡onal de oba esiquetta no consioiá¿, .n .ioño*nra t*nico, orya realización rcsulta indbpensabby/0 necesaña, parc darcumpljmiento la meta prevista de la Obm p;ncipaly que da lugar á un p;luouesto aorconal:

por tratarse de modi¡c¿clones me¡orcs;

Que, con Resolución de Geencia Municipal N'225-2021-G¡,,'l-[,1Dcc, de lecha 09 de abritde 2021, se aprobó slexpedi€nte técnico delorovecro

ffJffiTi"j1#llg3lj"l::Tl3:.^T^T"f9!!_y-191b.1141,;¡¡ñig;¡¡¡iüEiüio*auempomnoaoseco,disritodecenoioroiaoolv¡ncia de Arequipa' departamento deAre.uiDa'. corcóoigo r:nico oe inversion iioitiü ;;;áiu*';;í#d:;iffi,TnñH;:i"",ffii'r:dias calendario, hjo la modal¡dad de adminbhación direc-ta:

Que, med¡ante Resolución de Gerencia l\4un¡cipal N'513-2021€¡,4-[.,lDcc, de fecha 12 de octubre det2021, se aprobó la modmc€c¡ór¡ linanciera01.por ampliacltn pfesupuestal01 delcitado proyecto de inversón púbtix, por elri'.r" árLr¿.it r v¡¿,617.08, que eq0ivale at 5,98% de incidenciadel presupuesto del expediente técnico aorobadol
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''(:uttd d;'['t¡llilr" Oue, con asiento 243 del cuademo de obra, elResidente de Obra, Ae. Ja¡mecalosHuayh Coaquin, y, ellnspectorde obra,lng. EbertFr¿nktin

,Huamani Q.lispe señalan que es necesario ejecutarse la reconstruccrón de los londos de buiones dé deiagüe, iiendo necesado la demolición y
. ibconsuuccón de las c€jas de los macromedidores, que se han idenlilicado y observado por el supervisor de Sedápar;

Que' mediante asbnto 246 delcuademo de ob¡a, el insp€clo. de Obr¿, Ing. EberlFrankl¡n HuamaniQuispe, indjca que, de acuedo aljnfonne

19.to'/erifica 
que lo macrcmedidores tambjén ha¡ sido observados, póf ta¡to, en at€nción a las observaciones por parte de Sedapar, se

es necesario presentar prestaciones adicionales para el cumpl¡miento de las mehs del proyecto;

Que, través del Infone N"C01,2025-MDCC/EFHQiIO, de fecha 22
Qu¡spe, concluye, a@de a las observaciones prer€nladas por Sedapar a la
expediente técnico aprcbado. para elcumplimiento de las metas delprcyeciol

de agosto del 2025, el Inspector d6 obra, Ing. Ebert Fmnktyn Huamani
ejecucjó¡ de la obra. es necesario rBalizar unas parldas adício0ales al

Que, con Infonne N 002-2025-i¡DCCiEFHQ/lo, de fecha 02 de seliembre de|2025, el Inspeslor de Obra, Ing. Eberl Franklyn Huamani euEpe,
se pronuncia para que se declarc procedente el expedjenle de la prestación adicional de obra 01 del proyecto en reíerencia, señalando que la obna se
encuentra en un avance f¡nanc¡ero del 93.500/0;

Que, medianle Informe N"0418-2025/MDoC/GoP|/SGEoPAD-PASU, de lecha 04 de seüembre det 2025, el Sub Gerente de Ejecuc¡óo de Obr¿s
Public€s porAdministrdcjón Dirccta, Ing. pedrc Alberlo Sancho Uscamayta, opina que se deciare pocedente la preshción de ad¡c¡onaíde obra 01 por el
monto ascendenie a S/ 36'465.28. con una lncidencia de 4380/" respecao del monto original del expediente técnico apobado de la obra en mencióni po¡
lo que' el monlo total de la ejecución de obr¿ sela bual a S/ 833,678.26 y ncidencia ;cumulada iotal de 11.67%, que comprende los mslos ¿¡rcctos e
indirectos, de acuerdo alsiguie¡te detalle:

i+REec;%
i g¡4¡;;
UI J '^"'

... ' -. 
DEscRtpctóN INCIOENCI.A SEGUN CONTRATÓ

PREsupuEsro oEL EXm 746,583.68 100.00%
MoDrFrcActoN FtstcA FtNANctERA ot Fon - ll¡pl_TÁctó[
PRESUPUESTAL O1 -441,980,79 5.98%

MoDrFrcActoN F¡stcA FtNANctEn¡ tt-FoÁ--;MtLE ó
pREsupuEsrAL 02 v REDUcctóN oE pREsrActóN o1

6,012.22 0.81%

PRESTACION ADICIONAL OE 08RA O1 36,485.28 4.84%
N u EVo pREsu pu Esio taExpEDE[rr-Em 833,678.26 '|.67%

relolucjó¡, la autoñdad que la no¡¡na le olo¡ga, salvo las dirpuestas en la ley y/o el ,"ghmenO;
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Que' a través del Infome N"80-2025'MDcc/GoPl/ELcEiRJcP, de lecha 10 de setiembrc det202s, et Especialista Legat en contralación co¡1el Estado de la Gerencia de Obras pübljcás é Infraestructura, Aug. nenzo javle-h;t; i;rla,;;examrnado, es Ia opinió¡ favorable paE que se apruebe¡a-prestacjón, adicional de obra 01 en an¿lisis, pors/36.465.28, c;n 0na incjdencia aal.eCi, respcto o"rronto orig¡nal del ex pedjenite te"i,ico ápó*oo,
. con una incidencia acumulada totalde 11.67%:

Que, con lnfonne Técnico N'202-2025-GoPl-MDcc, de lecha 12 de setiembre del 2025, elcerente de obras públicas e Infraestructura es dei]^opinón que se dechre procedente y solicit¡ d¡sponibilidad pfesupuestal par¿ ta aprobación de la prestachn adicionat de obn 01, poi fi .r* ¿" sl36'465 28' con una inc¡dencia de 4.88% y una incidencia acumubdá de 11,ó7% *p!áo o'.ii"iuproro rcbt aprobado odginatmente en el expeo¡enp
fécfi¡co de la ob.¿, que se ejocuta bajo la ¿dministración direcia.

Que, medianle lnlome N'812-2025'MDCC/GPPR, de lecha 12 de setiembre det 2025, el Gerent€ de phnificación, presupuesro y
Racjona¡¡zación' em¡te disponibilidad pfesupuestal por el importe de s/36,46s.28, a nn oe atenuer ra prastacion a¿icir¡na¡01 ¿e ta mencónaJa ó¡ñ

Que, 18 Directiva de la lvocc en el num€ral 5 d€l litercl b del sub numercl 5.3.4.2 regla que los adlcionales y/o deduclivos que se produzcan
du¡ante la ejecución delproyecto de inveBión pública, deben sercomunicadqs porla Enl¡¿a¡ álj auto¡oa¿ mmpetente delsisterE de Inversión púbtrcai

Que' la Gerc¡da de Asesola J uridica ana¡izando el expediente técnico pf€sentado, defiva et Infome Legal N.058-2025-GAJ-SGALA-¡,4DCC delech_a 16 de setiembresuscrito porelAbg. Renzo Ronald olivarea Mullonisub Geónte lejaóÁiuntos r-aares Administrativos, quien opina: sE APRúEBEta estac¡Ón adbbnal de obra 01 deloroveclo de kuerc'an púbt¡ca "Mehrcniento y aipliacbn det seiicio d" ugua potabh y abant;itiad;;;ia;b delItercado-Mawdsta ttelrcNt¡tano Rio s;to, d¡sttíto de ceÍo conndo, prwnaa aá lnfiopa, i$annenro ae erequipa,, con catd¡go ún:ao de invercan
2.()01967, por el nonlo ascendente a s/ 36,465.28 (lteinla y^se¡s nil cuatrcc¡entars seseití y'in[o con zano soai¡, ai un porcintap iá ¡ir¡¿"Á," o"488% o¡cho pronunciamiento, obtiene conformidad por la'Gerencia de Asesor¡a luta.", *oiánL 

"rp.*ido 
N"263-2025,GAJ- MDcc at€star desdeelpunlo devhb legalareghdo a Ley;

oue, la Ley de contrataciones del Estado regla que el Titllar de la Enüdad es la más atb autorlrad ejecutiva, que ejerce las funciones prcvslas

*lYJ'.:":9!T*:-11lTo:j*,91¡lllnr*.ysupewisiónde ros proéioioálont"ru.ion¿.oi.n!', se"i,i*yii¡i.';q,ü;ñJri;i"s,,,

Q!e, con Memorá¡dum Múltiple N"142'220-412-624r025-GMli/Dcc indica que los infomes bcnoqs citados, son emitjdos por profesionales
0s y especializados' cuyas conclusione! son claras, basados en cdlerios tecnicos y especializados, los que resultan inetuabtes para estdspacho, por tanto, sus infomes rjenen un susrenro decisivo, y, dada su arta e+rri"i¡¿r¡, ít É, ¿"rp-á*,"" il;; ñ;;;;;;iffi""|j;, 

"" 
y

excluyente, sin excepción alguna Los criteriqs técnic¡s, de ningu¡a foma nos puáen nduciateno¡ por ranrc, paa este despacho, se sustenlan en la
realidad y responden a un anális¡s concienzudo y exacto I

Que, basado en el principio de conlianza, este despacho, ¡o t¡ene como exigencia verifici
conrenido de ios jnrormes rit"oói i ¿"it-irji, han cumprido o no en rorm. rou*r., rerirl Itlr¡'l;il:flnfJ:ilffi#,,HKt"'
ffi:X,#:ñ:;:lffH:"i.G'p.ái,'ipri'.*pfopiasraboresdec¿daá,"., '¿."únqu.lJruTlio'n*:ru,iX.ffiffig_,

,,,/V4__-___<*
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Que, los infomes lécnicos cilados, son emitidos por prcfesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claBs, basados en

criterios léc¡1icos y $pecializados, los que resultan irefutables para gste despacho, portanto, sus infonnes fenen un sustento decisivo, y, dada su alta
especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y e¡cluyente, sin excspcón alguna. Los cdterjos lecnicoo, de ninguna forma nos
pueden induck alerrcr, por tanto, para este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un añá[sis concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los célculc léc¡ico6, este despacho no se pronuncia en razón que no @enta con conocimientos técnicos para tal lin, y, menos
.0n asesores e6pecial2ados pala comprcbal o descatur, por lo que, basados e¡¡ el princip¡o de conlianza, se tiene Dor cálculos conectos, slendo de
exclusiva y exclúyete responsab¡lidad de los funcionarios prolesionales emitentes:

oue, en merito alnumercl5l delarticulo prime.o delDecreto deAlcaldia N"010,2024]V1DCC, e¡ titular del Ptiego delega alGerente t\,4unE¡pal
¡a aüibucjó¡ de lodas las modific¿ciones del alc¿nce, costo y plazo respeclo de lo prcvbto en el expediente técnico de ob¡al ejecr¡údas mr adm¡nistracon
0rrcüa:

:-.cnr@s y Egabs e¡Ftenles en e¡ o¡esenle casoi

SE RESUELVEI

,- ^, ll-T.lgyLo IRIYERO, 
- APROBAR la preslacón adicional de obra 01 del proyecto de inversión púbtica '[¡ejoramjento y amptiación detservoro

0e agua PolaDE y alc?nb¡llado san¡tano dell\¡ercado Mayoista [,letopolibno Rio S€co, distito de Cerrc Colorado, provincia deArequipa, deparlamento
de A|Bquipa', coo código únicode inveF¡ón 2501967, porllmonto ascendente a s/36,a'6s.2s G;tayseb mitcuiúocientos sesenb y'"i"óión zsl100
soles), con un porcentaje de incjdente de 4,88%, conforme alsiguiente detallei

ARffCUtO SEGUNoO.- DEJAR ESTABIECIDOque elposible error o defecto de cátculoen los infomes técnicos de la prestición adjcpnal
de obra 01 del prcyecto de inveFióo pública, es co¡sidelado como inducción al enor d€l despacho de Gerencia Municipal, siendo exclusvos
responsables los emitentes de los informes lécnlcos respectivos.

ARTlcuLo TERCERo - NoIlFlcAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, y a las otras áreas conforme a ley, para los fines
de pe,linenies.

ARTICULO CUARTO, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog ías de la Inlormación,la pub¡icacón de ta presenle Resotución en el portat Ins¡tuqon4
Ce la Página Web de la [4unicipat¡dad Disfitatde Cerro Cotomdo.
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